
l‘OO peseta JUEVES 12 DE JUNIO DE 1947

Franqueo 
concertado

Oficial
DE BALEARES

(EXTRAORDINARIO)
Boletín Oficial del Estado
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 8 de junio de 1947 por el 
que se somete a referéndum de'la 
Nación el Proyecto de Ley aprobado 
por las Cortes Españolas, que fija las 
normas para la Sucesión en la Jefa
tura del Estado.
La Ley de veintidós de octubre de 

mil novecientos cuarenta y cinco autori
za al Jefe del Estado a someter a refe
réndum aquellos proyectos de Leyes 
elaborados por las Cortes que su trans
cendencia lo aconseje o el interés públi
co lo demande; y aprobado por el Pleno 
de las Cortes Españolas, en su sesión 
del día siete del presente mes, el Pro
yecto de Ley que ha de regular la Suce- 
sióm en la Jefatura del Estado, pocos 
habrá cuya importancia haga más con
veniente para la Nación el ejercicio de 
aquella facultad.

Ed su virtud,

• DISPONGO:
Artículo primero.—Se somete al re

feréndum de la Nación el Proyecto de 
Ley que fija las normas para la Sucesión 
en la Jefatura del Estado, aprobado pol
las Cortes Españolas en su sesión del 
siete de junio de mil novecientos cua
renta y siete y cuyo texto literal es el 
siguiente:

LEY DE SUCESIÓN EN LA JEFATURA 
DEL ESTADO

Las Cortes Españolas, en su Sesión 
Plenaría del día siete de junio, han 
aprobado la siguiente Ley de Sucesión 
en la Jefatura del Estado:

Artículo primero.—España, como 
unidad política, es un Estado católico, 
social y representativo, que, de acuerdo 
con su tradición, se declara constituido 
en Reino.

Articulo segundo.—La Jefatura del 
Estado corresponde al Caudillo de Es
paña y de la Cruzada, Generalísimo de 
los Ejércitos Don Francisco Franco Ba- 
hamonde.

Artículo tercero.—Vacante la Jefatu
ra del Estado asumirá sus poderes un 
Consejo de Regencia, constituido por el 
Presidente de las Coi tos, el Prelado de 
mayor jerarquía Consejero del Reino y 
el Capitán General del Ejército de Tie
rra, Mar o Aire o, en su defecto, el 
Teniente General en activo de mayor 
antigüedad y por este mismo orden. El 
Presidente de este Consejo será el de las 
Cortes, y para la validez de los acuerdos 
se requerirá la presencia, por lo menos, 
de dos de sus tres componentes y siem
pre la de su Presidente.

Articulo cuarto.—Un «Consejo del 
Reino» asistirá al Jefe del Estado en 
todos aquellos asuntos y resoluciones 
trascendentales de su exclusiva compe
tencia. Su Presidente será el de las Cor
tes y estará compuesto por los siguientes 
miembros:

El Prelado d? mayor jerarquía y an
tigüedad entre los (pie sean Procurado
res en Cortes;

El Capitán General del Ejército de 
Tierra, Mar o /Vire o Teniente General 
en activo de mayor antigüedad y por el 
mismo orden;

El General Jefe del Alto Estado Ma
yor, y a falta de éste, el más antiguo de 
los tres Generales Jefes del Estado Ma
yor de Tierra, Mar o Aire;

El Presidente del Consejo de Estado;
El Presidente del Tribunal Supremo 

de Justicia;
El Presidente del Instituto de Es

paña;
Un Consejero elegido por votación 

por cada uno de los grupos de las Cor
tes: a), el Sindical; b), el de Administra
ción Local; c), el de Rectores de Univer
sidad, y d), el de los Colegios Profesio
nales;

Tres Consejeros designados por el 
Jefe del Estado, uno entre los Procura
dores en Cortes natos, otro entre los de 
su nombramiento directo y el tercero 
libremente.

El cargo de Consejero" estará vincu
lado a la condición por la que hultiese 
sido elegido o designado.

Artículo quinto.—El Jefe del Estado 
oirá, preceptivamente al Consejo del 
Reino en los casos siguientes:

Primero. Devolución a las Cortes 
para nuevo estudio-de una Ley por ollas 
elaborada.

Segundo. Declarar la guerra o acor
dar la paz.

Tercero. Proponer a las Cortes su 
sucesor.

Cuarto." En todos aquellos otros en 
que lo ordenare la presente Ley.

Artículo sexto.—En cualquier mo
mento el Jefe del Estado podrá proponer 
a las Cortes la persona que estime deba 
ser llamada en su día a sucederle, a tí
tulo de Rey o de Regente, con las con
diciones exigidas por esta Ley; y podrá, 
asimismo, someter a la aprobación de 
aquéllas la revocación de la que hubiere 
propuesto, aunque ya hubiese sido acep
tada por las Cortes.

Artículo séptimo.—Cuando, vacante 
la Jefatura d.el Estado, fuese llamado a 
suceder en ella el designado según el 
artículo anterior, el Consejo de Regen
cia asumirá los poderes en su nombre y 
convocará conjuntamente a las Cortes y 
al Consejo del Reino para recibirle el 
juramento prescrito en la presente Ley 
y proclamarleJRey o Regente.
• Artículo octavo.—Ocurrida la muerte 
o declarada la incapacidad del Jefe del 
Estado sin que hubiese sido designado 
sucesor, el Consejo de Regencia asumi
rá los poderes y convocará, en el plazo 
de tres dias, a los miembros del Gobier
no y del Consejo del Reino para que, 
reunidos en sesión ininterrumpida y se
creta, decidan, por dos tercios como mí
nimo, la peisona de estirpe regia que, 
poseyendo las condiciones exigidas por 
la presente Ley, y habida cuenta de los 
supremos intereses de la Patria, deban 
proponer a las Óortes a titulo de Rey.

Cuando, a juicio de los reunidos, no 
existiera persona de la estirpe que posea 
dichas condiciones o la propuesta no hu
biese sido aceptada por las Cortes, pro
pondrá a éstas como Regente la perso
nalidad que por su prestigio, capacidad 

y posibles asistencias de la nación deba 
ocupar este cargo. Al formular esta pro
puesta podrá señalar plazo y condición 
a la duración de la Regencia, y las Cor
tes deberán resolver sobre cada uno de 
estos extremos.

El Pleno de las .Cortes habrá de cele
brarse en un plazo máximo de ocho días, 
y el sucesor, obtenido el voto favorable 
de las mismas; prestará el" juramento 
exigido por esta Ley, en cuya virtud y 
acto seguido el Consejo de Regencia le 
transmitirá sus poderes.

Artículo noveno.—Para ejercer la Je
fatura del Estado como Rey o Regente 
se requerirá ser varón y español, haber 
cumplido la edad de treinta años, profe
sar la religión católica, poseer las cuali
dades necesarias para el desempeño de 
su alta misión y jurar las Leyes funda
mentales, así como lealtad a los princi
pios que informan el Movimiento Nacio
nal.

Articulo décimo.—Son Leyes funda
mentales de la nación: el Fuero de los. 
Españoles, el Fuero del Trabajo, la Ley 
Constitutiva de las Cortes, la presente 
Ley de Sucesión, la del Referéndum Na
cional y cualquiera otra que en lo sucesi
vo se promulgue confiriéndola tal rango.

Para derogarlas o modificarlas será 
necesario, además del acuerdo de las 
Cortes, el referéndum de la nación.

■ Artículo undécimo. — Instaurada la 
Corona en la persona de un Rey, el or
den regular de sucesión será el de pri- 
mogenitura y representación, con prefe
rencia de la línea anterior a las poste
riores; en la misma línea, del grado más 
próximo, al más remoto; en el mismo 
grado, del varón a la hembra, la cual no 
podrá reinar, pero sí, en su caso, trans
mitir a sus herederos varones el dere
cho, y dentro del mismo sexo, de la per
sona de más edad a la de menos; todo • 
ello sin perjuicio de las excepciones y 
requisitos preceptuados en los artículos 
anteriores. ■ *

Articulo duodécimo.—Toda cesión de 
derechos antes de reinar, las abdicacio
nes cuando estuviere designado el suce
sor, las renuncias en todo caso y los ma
trimonios regios, así como el de sus in
mediatos sucesores habrán de ser infor
mados por el Consejo del Reino y apro
bados por las Cortes de la nación.

Articulo décimotercéro.—El Jefe del 
Estado, oyendo al Consejo del Reino, 
podrá proponer a las Cortes queden ex
cluidas de la sucesión aquellas personas 
reales carentes de la capacidad necesa
ria para gobernar o que, por su desvío 
notorio de los principios fundamentales 
del Estado o por sus actos, merezcan 
perder los derechos de sucesión-estable
cidos en esta Ley.

Artículo décimocuarto.—La incapti- 
eidad del Jefe del Estado, apreciada por 
mayoría de dos tercios de los miembros 
del Gobierno, será comunicada en razo
nado informe al Consejo del Reino. Si 
éste, por igual mayoría, la estimare, su 
Presidente la someterá a las Cortes, que, 
reunidas a tal efecto dentro de los ocho 
días siguientes, adoptarán la resolución 
procedente.

Artículo décimoquinto. — Para la va
lidez de los acuerdos de las Cortes a que 

esta Ley »e refiere será preciso el voto 
favorable de los dos tercios de los Pro
curadores presentes, que habrá de equi
valer, por Jo menos, a la mayoría abso
luta del total de Procuradores.

Artículo segundo.—El referéndum se 
sujetará a la tramitación establecida en 
el Decreto de. ocho de mayo de mil no
vecientos cuarenta y siete y tendrá lu
gar el domingo día seis de julio del año 
actual.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a ocho de julio de. 
mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 8 de junio de 1947 por el 
que se regula el procedimiento para, 
la aplicación del referéndum.
Autorizado el Gobierno por el artículo 

tercero de la Ley de la Jefatura del Esta
do de 24 de octubre de 1945, qüe instituye 
el referéndum para dictar las disposicio
nes cempleinentarias . conducentes a. la 
formación del Censo y ejecución de sus 
preceptos, y ultimado ya, en z cumpli
miento del decreto de la Presidencia del 
Gobierno de primero de mayo de 1946, el 
Censo de residentes mayores de edad que 
ha de servir de base para la consulta di
recta á la Nación, se está en el caso de 
articular las normas de procedimiento 
que regulen la aventual aplicación del 
referéndum, adaptando a las peculiari
dades de esta nueva institución, las dis
posiciones de nuestra legislación electo
ral clásica, contenidas en la ley de 8 de 
agosto de 1907.

En su virtud, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo l.u El referéndum instituido 

por Ley de la Jefatura del Estado de 
22 de octubre de 1945 se regirá, en su apli
cación, por las normas de procedimiento 
contenidas en el presente Decreto.

Art. 2." El Acuerdo de someter al re
feréndum uh proyecto de Ley tramitado y 
aprobado por las Cortes, revestirá la for
ma de Decreto expedido por la Jefatura, 
del Estado, contendrá el texto literal de 
proyecto legislativo objeto de la consulta, 
popular y señalará el dia en que haya de 
celebrarse la votación que será siempre 
domingo o diíi festivo.

En el más breve plazo posible, a par
tir de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado, el Decreto referido se inserta-' 
rá íntegramente en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de las provincias y en todos los periódicos 
que se editen en España; se expondrá al 
público durante el período que medie en
tre la convocatoria y la celebración del 
referéndum, fijándolo al efecto en los ta
blones de edictos de la totalidad de los 
Ayuntamientos de la Nación y será am
pliamente difundido por la radio en el 
mismo lapso de tiempo.

Art. 3." Todos los ciudadanos espa
ñolesmayores de veintiún años, sin dis
tinción de sexo, estado o profesión tienen 
el derecho y obligación de tomar parte en 
la votación de referéndum, emitiendo li
bremente el sufragio a favor o en contra 
del proyecto legislativo consultado, sin 
otras excepciones «pie las contenidas en 
el articulo tercero de la ley Electoral de 
8 de'agosto de 1907.

Art. I." Será requisito indispensable 
para la emisión del voto hallarse inscrito 
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en la lista de electores que corresponda 
a la sección donde pretenda efectuarse, 
según el Censo de Residentes mayores 
de edad que ha de servir de base para la 
aplicación del referéndum, formado en 
cumplimiento del Decreto de la Presiden
cia del Gobierno de l.° de mayo de 1946.

Art. 5.° Cada término municipal cons
tituirá circunscripción electoral indepen
diente para las votaciones de referéndum.

Regirá en cuanto a ellas la división 
en distritos y secciones electorales actual
mente establecida y conforme a la cual 
ha sido confeccionado el Censo de resi
dentes mayores de edad.

Art. 6.° En el término de cinco días, 
a partir de la publicación del decreto de 
convocatoria, las Juntas Municipales del 
Censo Electoral de toda España celebra
rán sesión para dar inmediato cumpli
miento al artículo 22 de la Ley Electoral 
de 8 de agosto de 1907, designando los lo
cales donde hayan de instalarse los cole
gios electorales y publicando la relación 
de los señalados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
las respectivas provincias, dentro de los 
diez días siguientes.

Art. 7.° En cada sección electoral ha
brá una Mesa encargada de presidir la 
votación, conservar el orden y velar por 
la pureza del sufragio, que estará inte
grada por un presidente y dos adjuntos, 
pudiendo también ser asociados a ella, en 
calidad de Interventores, dos ciudadanos 
seleccionados entre los que voluntaria
mente lo soliciten.

Art. 8.° El Presidente y los Adjuntos 
deberán tener la cualidad de electores en 
la sección en que actúen y reunir, ade
más, algunas de las condiciones siguien
tes: ■ .

a) Poseer título académico o profesio
nal y ser propuesto por los colegios ofi
ciales o asociaciones profesionales a que 
pertenezcan.

b) Hallarse afiliado a la Organiza
ción Sindical mediante adscripción direc
ta a alguna entidad radicante en el tér
mino municipal y ser propuesto por la 
delegación sindical correspondiente.

c) Figurar inscrito en el censo de ve
cinos cabezas de familia, formado en 
cumplimiento del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno, de 29 de septiembre 
de 1945 y ser propuesto por la Alcaldía 
del Ayuntamiento respectivo.

Los Interventores que eventualmente 
pueden formar parte de las Mesas electo
rales, habrán de hallarse también inscri
tos en la lista de la sección en que hayan 
de desempeñar su cometido.

Todos los componentes de las Mesas 
electorales deberán poseer el grado de 
instrucción necesaria para ejercer acer
tadamente sus funciones y carecer de de
fecto físico que lo impida o dificulte.

Art. 9.° Compete a las Juntas Muni
cipales del Censo electoral la designación 
de los Presidentes, Adjuntos e Intervento
res de las Mesas electorales, siguiendo 
para ello el procedimiento marcado en 
los artículos siguientes.

• Las Juntas municipales del Censo elec
toral estarán constituidas en la forma que 
determina el artículo once de la Ley de 
8 de agosto de 1907, con las modificacio
nes introducidas por el artículo segundo 
del Decreto de la Presidencia del Gobier
no de 29 de septiembre dé 1945, entendién
dose que la referencia a los Jueces munici
pales que han de presidirlas se reputa he
cha, de acuerdo con la Ley de Bases para 
la reorganización de la Justicia municipal 
de 19 de julio de 1944, a los Jueces muni-. 
cipales o comarcales en las localidades 
en que existan dichos funcionarios; y a 
los Jueces de paz donde no los hubiera, si 
bien los últimos podrán ser reemplazados 
indistintamente por sus substitutos, los 
Fiscales de paz, y sus substitutos, median
te acuerdos de las Juntas provinciales del 
Censo, previo informe délos Jueces co
marcales, cuando así lo aconsejen las ne
cesidades o conveniencias del servicio.

Art. 10. En el término de diez días na
turales, contados desde el siguiente al en 
que se publique el Decreto de convocato
ria en el Boletín Oficial del Estado, los co
legios oficiales y asociaciones profesiona
les, las Delegaciones sindicales y las Al
caldías, confeccionarán y remitirán a las 
correspondientes Juntas municipales del 
Censo las propuestas de electores com
prendidos en los grupos a), b) y c), del 
artículo octavo, que respectivamente les 
afecten, y cada una de ellas contendrá 
tantos nombres como se crea, oportuno, 
con indicación de la. sección en que figu
ran y procurando, en todo caso, que el 
número de propuestos no sea inferior a 
seis por cada sección, y que todos ellos 
reúnan las mejores condiciones de apti
tud, probidad y patriotismo. En el mismo 
plazo de diez días, los electores que de
seen ejercer el cargo de Interventor lo 

solicitarán mediante instancia dirigida a 
los Presidentes de las Juntas municipales 
del Censo electoral, expresando sus cir
cunstancias personales, profesión y do
micilio, así como la sección electoral a 
que pertenecen.

Art. 11. Recibidas las propuestas, las 
Juntas municipales del Censo las exami
narán, a fin de comprobar que los com
prendidos en ellas reúnen la cualidad de 
electores en las respectivas secciones, y, 
una vez excluidos los que no la tuvieren, 
formarán tres listas por cada sección, co
rrespondientes a los grupos a), b) y c), del 
artículo octavo, en las que se relaciona
rán los propuestos por riguroso orden al
fabético, y numerados correlativamente. 
En defecto de alguna de las propuestas, 
las Juntas municipales del Censo las su
plirán seleccionando a su prudente arbi
trio seis de los electores de la sección de 
que se trate, no comprendidos en las res
tantes propuestas, entre los más califica
dos por razones de edad, estado y profe
sión, y cuando, por deficiencia de una 

I propuesta o causa de las exclusiones acor
dadas los electores a que afecte, no lle
guen a seis, las Juntas completarán este 
número por análogo procedimiento selec
tivo.

Art. 12. Dentro de los cinco dias si
guientes al que haya qxpirado el término 
de remisión de propuestas y de admisión 
de solicitudes, las Juntas municipales del 
Censo se reunirán en sesión pública para 
proceder a la designación de los Presiden
tes. Adjuntos y respectivos suplentes de 
cada una de las Mesas correspondientes a 
las secciones en que se halle dividido el 
distrito electoral, así como de los Inter
ventores que hayan de actuar en las mis
mas. ■

Art. 13. Las Juntas municipales del 
censo decidirán por sorteo entre las tres 
listas a que se refiere el artículo 14, de 
cada cual de ellas deberá extraerse el 
Presidente de la Mesa en cada sección. 
El nombramiento de presidente recaerá 
en uno de los electores correspondientes 
al grupo a que se refiera la lista favoreci
da, designado también por la suerte. El 
que le siga en orden numérico en la pro
pia lista, quedará automáticamente de
signado suplente. De igual forma se efec
tuarán los nombramientos de adjuntos y 
suplentes entre los electores comprendi
dos en las dos listas restantes. Tanto el 
Presidente como los Adj untos y sus res
pectivos suplentes, ejercerán los cargos 
por una sola vez, renovándose totalmente 
las Mesas electorales en cada votación de 
referéndum.

Art. 14. Al Presidente y a los Adjun
tos les substituirán sus respectivos' su
plentes. En caso de faltar éstos, se efec
tuarán nuevas designaciones para cubrir 
las vacantes en la forma antes prevista.

Art. 15. Las instancias de los que de
seen actuar como Interventores, serán 
numeradas por orden de presentación y 
clasificadas por secciones, a fin de dar 
cuenta de ellas a la Junta municipal del 
Censo, en la sesión en que este Organismo 
proceda a la: designación de los compo
nentes de las Mesas electorales.

La Junta municipal del Censo, apre
ciando con libertad de criterio los méritos 
y circunstancias de los solicitantes, acor
dará los nombramientos de Interventores, 
en número máximo de dos por cada sec
ción, sin que contra sus acuerdos quepa 
recñrso alguno.

Art. 16. Hechas las designaciones, se 
publicará acto seguido en el tablón de 
edictos, comunicándose, además, por ofi
cio, a los Presidentes, Adjuntos y suplen
tes nombrados, para los que será obliga
toria la aceptación del cargo, salvo si 
alegan excusa justificada, cuya aprecia- 
ciación quedará al arbitrio de las Juntas 
.municipales del censo, las que en caso de 
estimarlas, procederán a nombrar a los 
substitutos, siguiendo el orden correlativo 
de su inclusión en la lista en que figure el 
substituido. .

A los interventores seles facilitará una 
credencial de su nombramiento, mediante 
cuya presentación, y después de acredi
tar su identidad, deberán ser admitidos a 
formar parte de la Mesa, en el momento 
de constituirse.

Art. 17. La Mesa, compuesta del Pre
sidente y de los dos Adjuntos, se consti
tuirá a las ocho de la mañana del día 
fijado para la votación, en el local en que 
ésta haya de celebrarse, y desde la indi
cada hora hasta las nueve, el Presidente 
examinará y declarará suficientes, en su 
caso, la credencial y los documentos acre
ditativos de la personalidad de los Inter
ventores, admitiendo a éstos, si procede, 
al ejercicio de los derechos que les confie
re su cargo.

Art. 13. Constituida la Mesa con el 
Presidente y los dos Adjuntos, y, en su 1 

caso, con los Interventores nombrados y 
admitidos al ejercicio del cargo, se exten
derá la correspondiente acta de constitu
ción, que será firmada por todos los com
ponentes de ella.

Art. 10. La votación se efectuará, si
multáneamente, en todas las sesiones el 
día señalado, dando comienzo a las nueve 
en punto de la mañana y continuando sin 
interrupción, hasta las cinco de la tarde.

Sólo por causa de fuerza mayor y bajo 
la responsabilidad de los respectivos Pre
sidentes de Mesa y de los Adjuntos, podrá 
diferirse el acto dé la votación o suspen
derse después de comenzado, debiendo 
aquéllos dar cuenta, inmediatamente del 
acuerdo del aplazamiento o suspensión, a 
la Junta Municipal del Censo respectiva, 
la que adoptará los acuerdos procedentes 
y pondrá el hecho en conocimiento de la 
Junta Provincial del Censo Electoral, por 
el medio más rápido.

Art. 20. La votación se efectuará se
cretamente y por papeleta. La papeleta 
será de color blanco, ajustada a modelo 
oficial, y sólo contendrá impresa la frase 
interrogativa: ¿Batifca con su-coto el pro
yecto de ley sobreaprobado por las Cortes 
Españolas en ... de ... de y, a conti
nuación, un espacio fiara poner las pala
bras SI o NO.

Se tendrán por nulas y no serán com
putadas en el escrutinio, las papeletas 
que no se sujeten a las características se
ñaladas en el párrafo anterior.

Art. 21. A la3 nueve de la mañana, 
el Presidente anunciará el comienzo de 
la votación y los electores se acercarán, 
uno a uno, a la Mesa, manifestando su 
nombre y apellidos. Una vez comprobada 
su inclusión en la lista del censo y, asi
mismo, la identidad personal del votante 
caso de ofrecer duda a cualquiera de los 
miembros de la Mesa, aquél entregará la 
papeleta, doblada, ál Presidente, que la 
depositará en la urna destinada al efec
to, anotándose a continuación el nombre 
y apellidos de la persona que acaba de 
emitir el sufragio, en una lista numerada 
de electores, por el orden que lo efectúen 
y que expresará, también el número con 
que cada uno de ellos figura en la lista 
electoral.

Artículo 22. A las cinco en punto de 
la tarde, el Presidente dará por termina
da la votación, no permitiéndose entrar 
ya en el local a los nuevos electores, ni 
admitiéndose otros sufragios que los de 
los presentes, tras lo cual votarán los 
miembros de la Mesa.

Art. 23. Concluida la votación se ve
rificará el escrutinio, que será público, 
en cada una de las secciones, haciéndose 
el recuento de los votos, tras lo cual el 
Presidente lo declarará terminado; anun
ciará en alta voz su resultado, especifi
cando el número de papeletas leídas, el 
de votantes y el de votos emitidos en pro 
y en contra del proyecto legislativo so
metido a referéndum y procederá a que
mar las papeletas extraídas de las urnas.

Art. 24. Terminado el escrutinio se 
hará público inmediatamente su resulta
do, fijando en la puerta del local certifi
cación expresiva del mismo y procederá 
la Mesa a redactar suscribir el acta de 
la sesión, en la cual se expresará deta
lladamente el número de electores de la 
sección, el de votantes, y el dewotos es
crutados a favor y en contra del preyecto 
de ley sometido a referéndum.

Art. 25. Inmediatamente las • Mesas 
electorales cursarán a la Junta Municipal 
del Censo respectivo la documentación 
relativa a la votación efectuada, consis
tente en el acta de constitución de Mesa, 
la lista numerada de votantes y el acta 
de la sesión cuidando el presidente de 
recoger el oportuno recibo justificativo de 
la recepción del pliego.

' Art. 26. Dos días después de la vota
ción, a las diez de la mañana, las Juntas 
Municipales del Censo Electoral celebra
rán sesión pública a fin de homologar sus 
resultados en cada una de las secciones 
del Distrito o Distritos y de totalizar los 
datos de la circunscripción expresivos 
del número de electores inscritos, del de 
votantes y del de votos emitidos a favor 
y en contra del proyecto de Ley sometido 
a referéndum, consignándose todo ello de 
forma precisa y concreta en el acta de la 
sesión, de la que se remitirá copia certifi
cada a la Junta Provincial del Censo.

Art. 27. El séptimo día posterior al 
de la votación, y hora de las diez de la 
mañana, 'se reunirán en sesión pública 
las Juntas Provinciales del Censo, con 
objeto de conocer los resultados del refe
réndum, en cada uno de los Municipios, 
según las certificaciones que le hubieren 
sido remitidas por las Juntas Municipales 
y de totalizarlos con relación a la provin
cia, clasificándolos también por número 
de electores, de votantes y de votos favo

rables o adversos al proyecto legislativo 
consultado, y remitiendo copia certifica
da del acta de la sesión a la Junta Cen
tral del Censo Electoral.

Art. 28. La Junta Central del Censo, 
en sesión que convocará su Presidente y 
se verificará a los veinte días de la vota
ción, procederá a resumir con prelación a 
toda España y en vista de las certifica
ciones remitidas por las Juntas Provin
ciales, los resultados del referéndum, pre
cisando el número total de electores, el de 
votos emitidos y el de sufragios favora
bles y adversos al proyecto de ley de que 
se trate. •

Seguidamente el Presidente del Tribu
nal Supremo de Justicia, en su calidad 
de Presidente de la Junta Central del 
Censo Electoral, declarará solemnemente 
ratificado o rechazado por mayoría de 
votos el proyecto de ley sometido a con
sulta de la Nación.

Dichos resultados y declaración serán 
cursados inmediatamente a la Presiden
cia del Gobierno y a la de las Cortes Es
pañolas.

Art. 29. Cualquier ciudadano español 
que se halle en el pleno goce de sus dere
chos civiles y políticos, podrá impugnar 
la validez de la votación efectuada en 
una o varias secciones, mediante escrito 
presentado, dentro del día siguiente al en 
que hubiera tenido lugar, a la Junta Mu
nicipal del Censo, al que deberá acompa
ñar la prueba documental justificativa de 
los hechos en que se funde.

Art. 30. Las Juntas Municipales del 
Censo elevarán con su informe las recla
maciones presentadas en tiempo hábil a 
la Junta provincial de que dependan, en 
unión de la certificación a que se refiere 
el artículo 26.

Art. 31. Las Juntas provinciales del 
Censo examinarán a medida, que las va
yan recibiendo las impugnaciones forrau- 
íadas, y en vista de las pruebás documen
tales y del informe de las Juntas Munici- 

. pales y sin audiencia del reclamante, las 
estimarán o rechazarán, haciendo públi
cos sus acuerdos al comenzar la sesión a 
que se refiere el artículo 27. Contra el 
acuerdo desestimatorio no se dará otro 
recurso que el de súplica ante la Juma 
Central del Censo Electoral interpuesto 
dentro del siguiente día al de su adop
ción.

Art. 32. Las Juntas Provinciales del 
Censo deberán estimar las reclamaciones 
cuando se halle plenamente justificado 
mediante prueba documental, que los re
sultados de la votación se hallan violados 
por violencia, intimidación, fraude o so
borno. Estimada una reclamación, deja
rán de computarse los votos de la sección 
o secciones a que afecte.

Art. 33. La Junta Central del Censo 
examinará a medida que las vaya reci
biendo los recursos de súplica interpues
tos sin conceder audiencia al recurrente, 
y los estimará o rechazará, apreciando li
bremente las alegaciones y las pruebas, 
acordando, en el primer caso, que se ex
cluyan de cómputo, los votos de la sec
ción o secciones reclamadas y disponien
do en el segundo, el archivo del expe
diente con la fórmula de «Visto». De sus 
acuerdos se dará cuenta por" relación, al 
dar comienzo la sesión a que se refiere el 
articulo 28.

Art. 34 Todos los que perturben o in
tenten perturbar la pacífica y ordenada 
celebración de las votaciones y escruti
nios, coarten la, libertad de los' electores 
o empleen medios fraudulentos para fal
sear los resultados del referéndum, serán 
sancionados gubernativamente con mul
tas de cincuenta a cien mil pesetas, que 
impondrán: los Alcaldes hasta el límite 
de quinientas; los Gobernadores civiles, 
hasta el de diez mil, y el Ministro de la 
Gobernación, hasta el máximo estableci
do; sin perjuicio de la responsabilidad 
criminal en que los infractores pudieran 
estar incursos, y que les será exigida por 
los Tribunales.

Art. 35. En todo loque no se halle 
expresamente previsto en el presente De
creto, regirán como supletorias las dispo
siciones de la Ley electoral de ocho de 
agosto de mil novecientos siete. ,

Art. 36. El presente Decreto entrará 
en vigor el mismo día de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado.

Dado en Madrid a ocho de junio de 
mil novecientos cuarenta, y siete.

FRANCISCO FRANCO
(B. O. del E. n." 160—9 junio 1947)
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